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SECRETARÍA DE GESTIÓN Y CONTROL TERRITORIAL
SUBSECRETARÍA DE CATASTRO

RESOLUCIÓN NÚMERO 

*202150188988* 
DE 29/12/2021

CONSECUTIVO INTERNO No. 6914 DE 2021
RADICADO No. 213825 DEL 27 DE NOVIEMBRE DE 2019

“Por medio de la cual, de manera oficiosa, se realiza una rectificación 
catastral”

El Subsecretario de Catastro, en uso de sus facultades legales, en especial las 
conferidas por el artículo 3° de la Ley 14 de 1983, el parágrafo primero del artículo 
79 de la Ley 1955 de 2019, el artículo 2.2.2.1.4. del Decreto Reglamentario 148 
de 2020, la Resolución 070 de 2011, modificada por la Resolución 1055 de 2012, 
la Resolución 388 de 2020, modificada por la Resolución 509 de 2020, expedidas 
por el Instituto Geográfico "Agustín Codazzi" (IGAC) así como en los literales A. y 
B. del artículo 98 del Decreto Municipal 0911 de 2015 y en los numerales 1 y 2 del 
artículo 347 del Decreto Municipal 883 de 2015 y demás normas concordantes, y

CONSIDERANDO QUE

En desarrollo de la actividad de depuración de la base de datos catastral, se 
realizó oficiosamente, el día 27 de noviembre de 2019, un estudio al Id predio No. 
900054597 y a las matrículas inmobiliarias No. 296466 y 296467.

Se logró establecer mediante el informe técnico GT 2911 del 03 de noviembre de 
2021, lo siguiente:

Con el fin de depurar la base de datos “Inconsistencias SAP”, correspondiente a 
las matrículas inmobiliarias inscritas en la Base de Datos Catastral con 
inconsistencias, se procedió con la investigación relacionada a las matrículas 
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inmobiliarias e ID predio manifestados en el asunto, encontrando la siguiente 
información:

En la Base de Datos Catastral, figuran inscritos el ID Predio 900054597 
acompañado de las matrículas inmobiliarias Nos. 296466 y 296467, formando 
Reglamento de Propiedad Horizontal, con la siguiente información: 

Matrícula/ 
ID Predio

Código de 
Ubicación 
Catastral

Dirección Uso Tipo 
Puntaje

Área 
Construida 

m²

% 
Desenglobe

296466 CR  050 C  081  068 
00000 1-30-33 63,96 50,498

296467 CR  050 C  081  070 
00000 1-30-33 62,04 49,502

900054597

04140210014

CR  050 C  081  070 
0000 1-30-33 8,46 0,000

Se realizó la inspección ocular, el día 25 de noviembre de 2019, al código con 
ubicación catastral Comuna 04, Barrio 14, Manzana 021, Lote 0014, con dirección 
CR 050 C 081 070 00000, con el fin de verificar el levantamiento físico, la 
nomenclatura, la destinación económica y la calificación del predio. Ubicados allí, 
se observó que los datos se encuentran correctos en la Base de Datos Catastral, 
excepto la calificación, la cual se procede a actualizar, según lo evidenciado en 
campo. 

Haciendo referencia a la propietaria del ID predio 900054597, señora Genoveva 
Carmona de Muñoz, informa el señor Gustavo de Jesús Maya Rojas, en calidad 
de propietario de la matrícula inmobiliaria No. 296467, que no la conoce, así 
mismo, se consultó con algunas personas del sector, quienes igualmente 
confirmaron no conocer a la señora Genoveva, por lo que se puede concluir que 
el ID predio no corresponde a esta ubicación geográfica. 

Consultando en el antiguo Sistema de Información Catastral (SIC), el ID predio 
900054597, no arroja ningún cambio de matrícula ni de escritura.
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En el aplicativo de consulta de Información Histórica de Documentos (Royal), el 
ID predio no registra ninguna información.

En la Ventanilla Única de Registro (VUR), ingresando el nombre o número de 
documento de la persona, no se encontraron datos que permitan ubicar a la 
poseedora. 

Se verifica el documento de impuesto predial, suministrado por el señor Gustavo 
Maya, en el cual se observa que la señora Genoveva Carmona nunca ha pagado.

La visita fue atendida por el señor Gustavo de Jesús Maya Rojas, en calidad de 
propietario de la matrícula inmobiliaria No. 296467.

Por lo anteriormente expuesto se debe proceder a: 

- Dejar sin  vigencia el ID predio 900054597 por no tener relación con el 
predio objeto de estudio. 

- Actualizar la calificación del predio según registro fotográfico, pasando de 
33 a 47 puntos, teniendo en cuenta que solo fue posible el ingreso al 
segundo piso, porque en el primero no permanece nadie.

- Actualizar el área construida, pasando de 134,46 m² a 123 m², debido a 
nuevo cálculo del Sistema de Información Geográfico.

- La matrícula inmobiliaria No. 296466 reporta un área de patio de 5,04 m² 
que corresponde al primer piso, la cual se encuentra incluida en el área de 
lote.
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La información se debe grabar en la Base de Datos Catastral, como se muestra 
en el siguiente cuadro:

CÓDIGO DE UBICACIÓN CATASTRAL COMUNA 04, BARRIO 14, MANZANA 021, LOTE 0014

ÁREAS TOTALES (m²)
LOTE: 70 CONSTRUIDA: 123 COMÚN: 0

Matrícula NDP Dirección Uso-Tipo 
Puntaje

Porcentaje 
Desenglobe

Área 
Construida

Otras 
Áreas

296466 1 CR  050 C  081  068 00000
1-30-47 

(Residencial 
Unifamiliar)

50,498 64 0

296467 1 CR  050 C  081  070 00000
1-30-47 

(Residencial 
Unifamiliar)

49,502 59 6

*NDP: naturaleza del predio.

REGISTRO FOTOGRÁFICO
COMUNA 04, BARRIO 14, MANZANA 021, LOTE 0014

        
              

    

Fachada Cocina - Matrícula inmobiliaria No. 296467
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El Artículo 2.2.2.1.1. del Decreto Reglamentario 148 de 2020 define el Catastro 
como el inventario o censo de los bienes inmuebles localizados en el territorio 
nacional, de dominio público o privado, independiente de su tipo de tenencia, el 
cual debe estar actualizado y clasificado con el fin de lograr su identificación física, 
jurídica y económica con base en criterios técnicos y objetivos.

El Artículo 2.2.2.1.3. del Decreto Reglamentario 148 de 2020 establece los 
Objetivos de la Gestión Catastral de la siguiente manera, el servicio público de 
gestión catastral tendrá como objetivo esencial garantizar la calidad de la 
información catastral de los bienes inmuebles del país, buscando una cobertura 
del servicio y una prestación eficiente del mismo de forma permanente, continua 
e ininterrumpida en favor del ciudadano, con el propósito de servir de insumos en 
la formulación e implementación de políticas públicas y brindar seguridad jurídica 
a los ciudadanos con los bienes raíces en el territorio nacional.

Con fundamento en el parágrafo del artículo 2.2.2.2.8. del Decreto Reglamentario 
148 de 2020, la inscripción en el catastro no constituye título de dominio, ni sanea 
los vicios de la propiedad o la tradición y no puede alegarse como excepción 
contra el que pretenda tener mejor derecho a la propiedad o posesión del predio.

El Artículo 117 de la Resolución No. 70 de 2011 modificado por el Artículo 11 de 
la Resolución No. 1055 de 2012, emanadas del Instituto Geográfico Agustín 
Codazzi, consagra que se entiende por rectificación la corrección en la inscripción 
catastral del predio, en los siguientes casos:

1. Errores en los documentos catastrales.

2. Cancelación de doble inscripción de un predio.

3. Cambios que se presenten por ajustes o modificaciones en los orígenes de 
georreferenciación.

Baño - Matrícula inmobiliaria No. 296467 Piso / Pared - Matrícula inmobiliaria No. 296467
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El trámite de las rectificaciones se puede iniciar en cualquier momento, de oficio 
o a petición de parte y, previo procedimiento administrativo, se decide por acto 
administrativo motivado conforme al cual se hace la inscripción catastral.

El Artículo 129 de la Resolución No. 70 de 2011 modificado por el Artículo 16 de 
la Resolución No. 1055 de 2012, emanadas del Instituto Geográfico Agustín 
Codazzi, consagra que La fecha de la inscripción catastral de las rectificaciones 
por errores provenientes de la formación o actualización de la formación, 
observados de oficio o a petición de parte, será la de la formación catastral o 
actualización de la formación catastral vigente.

La fecha de inscripción catastral de las rectificaciones por errores cometidos en la 
conservación catastral será la que corresponda a las reglas indicadas en los 
artículos 124 a 128 de esta resolución.

PARÁGRAFO. Cuando se trate de ajustes de áreas de los predios por efecto de 
cambio de escala o cartográficos sin que se presente modificación en la ubicación, 
los linderos y forma de los predios, la inscripción catastral de dichos ajustes será 
la de la fecha de la providencia que la legaliza y la vigencia fiscal a partir del 
primero de enero del año siguiente”.

El Artículo 115  literal c) de la Resolución No. 70 de 2011, modificado por el 
Artículo 10 de la Resolución No. 1055 de 2012, emanadas del Instituto Geográfico 
Agustín Codazzi, señala como mutaciones de tercera clase las que ocurran en los 
predios por nuevas construcciones o edificaciones, demoliciones, y modificación 
de las condiciones y características constructivas.

También, los cambios que se presenten respecto del destino económico de los 
predios. 

El Artículo 126 de la Resolución No. 70 de 2011, emanada del Instituto Geográfico 
Agustín Codazzi, consagra que la inscripción en el catastro de las mutaciones de 
tercera clase se hará a partir de la fecha de la resolución que ordene la inscripción 
de la mejora o reconozca la afectación del predio por desmejoras.

El Artículo 152 de la Resolución No. 70 de 2011, emanada del Instituto Geográfico 
Agustín Codazzi, consagra que el propietario o poseedor está obligado a: 

http://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/resolucion_igac_0070_2011_pr002.htm#124
http://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/resolucion_igac_0070_2011_pr002.htm#128


Página 7 de 10 de la Resolución N°. 202150188988 

Centro Administrativo Municipal CAM
Calle 44 N° 52-165. Código Postal 50015

Línea de Atención a la Ciudadanía: (57) 44 44 144 
Conmutador: 385 5555  Medellín - Colombia

1. Cerciorarse de que todos los predios de su propiedad o posesión estén 
incorporados en el catastro, con la información actualizada. 

2. Informar a la autoridad catastral los datos actuales, para que los cambios en los 
aspectos físicos, jurídicos y económicos se asuman en los procesos catastrales. 

3. Suministrar datos, documentos y facilitar la obtención y captura de información, 
para el desarrollo de la actividad catastral. 

Los criterios para la fijación del avalúo catastral son de índole técnico y legal, los 
primeros corresponden al estudio del terreno, las condiciones locales del mercado 
inmobiliario, el estado de conservación, los acabados, área construida, área de 
lote, área privadas, vías de acceso, entorno o ubicación del predio, años de 
construido, destinación económica, entre otros, respaldados mediante las 
investigaciones del mercado inmobiliario que reposan en el Observatorio 
Inmobiliario de Medellín - OIME; y entre los segundos, cabe citar la Ley 14 de 
1983, el Decreto Nacional N° 148 de 2020, la norma rectora catastral como lo es 
la Resolución N° 070 de 2011, con las modificaciones introducidas por la 
Resolución N° 1055 de 2012, ambas emanadas del Instituto Geográfico Agustín 
Codazzi, y las Leyes 1450 de 2011, artículo 24; 1753 de 2015, artículos 104 y 105; 
1955 de 2019, artículos 79 a 82 y 1995 de 2019, artículo 4°.

El artículo 6° de la Ley 242 de 1995, modificatorio del artículo 8° de la Ley 44 de 
1990, establece que el valor de los avalúos catastrales, se reajustará anualmente 
a partir del 1° de enero de cada año, en un porcentaje determinado por el Gobierno 
Nacional, previo concepto del Consejo Nacional de Política Económica y Social –
CONPES, que no podrá ser superior a la meta de inflación para el año en que se 
define el incremento. 

Las disposiciones establecidas por las Resoluciones 070 de 2011, 1055 de 2012 
y 829 de 2013 del Instituto Geográfico Agustín Codazzi IGAC, a pesar de su 
derogatoria por la entrada en vigencia de la Resolución 1149 de 2021 del Instituto 
Geográfico Agustín Codazzi IGAC, son aplicables al presente caso, debido a que 
al respecto, la mencionada Resolución establece el siguiente régimen de 
transición normativa. “Artículo 71. Transición. Los trámites que se encuentren 
radicados y sin finalizar por parte del gestor catastral, con anterioridad a la fecha 
de la expedición del presente acto administrativo, se atenderán de conformidad 
con las normas vigentes a la fecha de la solicitud”.
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De acuerdo a los postulados anteriores y teniendo en cuenta las condiciones de 
las pruebas practicadas por los funcionarios adscritos a la Subsecretaría de 
Catastro se debe proceder a las modificaciones correspondientes.

Por lo expuesto,
RESUELVE

 
Artículo 1°: Dejar sin vigencia el Id predio No. 900054597, inscrito en la base de 
datos catastral a nombre de GENOVEVA CARMONA DE MUÑOZ, con código No. 
1319316000, a partir del 01 de enero de 1990 (fecha de la inscripción del ID predio 
en la base de datos catastral), por lo expuesto en la parte motiva.

Artículo 2°: Remitir el presente acto administrativo a la Subsecretaria de Ingresos, 
de la Secretaría de Hacienda, para lo de su competencia, una vez se encuentre 
en firme.

Artículo 3°: Modificar la información catastral de los predios identificados con 
matrícula inmobiliaria No. 296466 y 296467, en lo pertinente al área total 
construida, área privada y de patio, el puntaje de calificación y el avalúo catastral, 
conservando los demás datos, por lo expuesto en la parte motiva, a partir de la 
fecha de expedición del presente Acto Administrativo, de la siguiente manera:

Área lote: 70 m2

Área total Construida: 123 m2

Código de ubicación: 0414021-0014

Matrícula Uso Tipo Puntaje
Área 

Privada 
(m2)

Patio 
(m2)

%RPH 
Lote

Avalúo 
Lote ($)

Avalúo 
Construcción 

($)
Avalúo 

Total ($)

296466 1 30 47 64,00 0,00 50,498 9.266.000 20.097.000 29.363.000
296467 1 30 47 59,00 6,00 49,502 9.084.000 19.155.000 28.239.000

Artículo 4°: El avalúo catastral fijado tendrá vigencia fiscal a partir del primero de 
enero de 2022, incrementado en el porcentaje que establezca el Gobierno 
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Nacional para la misma vigencia o el que fijare un proceso de Actualización 
Catastral.

Artículo 5°: Contra la presente resolución proceden los Recursos de Reposición 
ante el Subsecretario de Catastro y el de Apelación, en forma directa o subsidiaria, 
ante el señor Secretario de Gestión y Control Territorial; de uno u otro recurso ha 
de hacerse uso por escrito, en diligencia de notificación personal, dentro de los 
diez (10) días hábiles siguientes a ella, o al finalizar el día siguiente al de la entrega 
del aviso en el lugar de destino o al retiro del aviso, según sea el caso, con 
fundamento en los artículos 74, 76 y 77 de la Ley 1437 de 2011 (Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo).

Notifíquese en los términos de los artículos 67, 68, 69 y 71 de la Ley 1437 de 
2011, a todos los intervinientes en el presente acto administrativo.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

__________________
MONICA MILENA GUERRA BUSTAMANTE
SUBSECRETARIA DE DESPACHO

-------------------------------------------------------- -----------------------------------------------------
Elaboro: ANDREA OSORIO CARDONA                         Reviso: CLAUDIA MARCELA CATANO ARENAS
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--------------------------------------------------------
Aprobó: HEART ANTONIO GRISALES CENTENO

LISTA DE PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES A NOTIFICAR

CONSECUTIVO INTERNO No. 6914 DE 2021
RADICADO No. 213825 DEL 27 DE NOVIEMBRE DE 2019

SUBSECRETARÍA DE CATASTRO

Matrícula y/o ID 
Predio Nombre Documento Dirección Teléfono En calidad 

de

LILIA MARGARITA 
GARCÉS HENAO 43702166

296466 JOSÉ LEONARDO 
ZULUAGA ZULUAGA 71003695

CR  052   086  001 00101

296467 GUSTAVO DE JESÚS 
MAYA ROJAS 554164 CR  050 C  081  070 00000

900054597 GENOVEVA CARMONA 
DE MUÑOZ 1319316000 CR  050 C  081  070 00000

Secretaría de Gestión y Control Territorial


